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. 1-4 DE S. M. . ¡./ '.'f 
Y 1E:A(01{ES ·vE.L COJ\(_SEJO, ;/,\ · -·< )-~·, 

POR LA _QYAL SE MANDA, -~±%_, · 
9ue Ia·Con:d1c1on I 6 del quarto _genero ~ i;f~ ~ · 

del S.ervicio de Millones , que prohibe 
la entra-da de Ganados en los Olivares, 
}r Viñas ·en qualquier tiempo del año, 

aunque sea despues de haber cogido el 
fruto', se observe y guarde como Ley, 
por punto general , sin embargo de lo 

prevenido en el auto acordado de 1 6. 

.de Abril de l 6 3 3. en la conformidad 
que se expresa, 

EN MADRID: EN LA IMPRENTA DE PEDRO MARIN  
. , 

·, 

REIMPRESO EN BILBAO: 
P~~ LA Vr uns DE ANTONIO DE EGusQ_uizA , Impresora 

del M. N. 'i M. L. Seiiorio de Vizcaya. 
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Do~ CARLOS POR LA GRACIA: 
de Dios Rey de Caítilla, de l .. con, de Aragon, 
de las dos Sicilias , de· Jerufalen , de Navarra, 
de Granada, de Toledo, de Valencia , de Ga- 

licia ~ de Mallorca, de Sevilla, de Cerdeña, do 

Cordova , de Corcega , de Murcia, de [aen, 

de los i\lgarves, de Algecira, de Gibraltar, 
de las Islas de Canarias, de las Indias Orien- 

tales, y Occidentales, Islas, y ""fierra~Firn1c 

del Mar Oceano , Archiduque de Auílria, 

Duque de Borgoña, de Brabante, y de Milán, 
Conde de Abfpurg , de Flandes, _Tirol , Y: 
Barcelona, Señor de Vizcaya, y de Moliua.écc, 
'A los de mi Coníejo , Presidente, y Oíd ores, 

de mis Audiencias , y Chanéillerías, Alcaldes, 
·  y .Alguaciles de mi Caía , y Corte, y a. todos, 
los Corregidores, Asiílcntc , Gobernadores, 
Alcaldes mayores, y ordinarios, y otros qua~, 

lefquier Juezes, y [uílicias de eílos mis Rey- 

nos , asi de Realengo , como los de Seúorto, 
'Abadengo, y Ordenes, tanto a los que ahora 

fon , como a los que íerau de aqui adelante. 

SABED: que por el auto acordado 2. tit. 14. 
lib. 3. de la Nueva Recopilacion de 1 6. de. 
'Abril .de 1 6 3 3. fe eíl:ablecio que la Provisión 
ordinaria que fe expedía por los del mi Ccn ... 

íejo , para que en ningun tiempo del año. en- 
traícn tos ganados mayores , ni menores en 
las Vifias , deíde alli adelante no !e dcfpacha- 

· A.z fe 
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fe sino fuefe para que los ganados cabríos, cy 
mayores no entrafen en las Viñas en ningun .. 

tiempo delafio j per.o .que los ganados de lana 
pudieíen entrar en Viñas, y Olivares def- 

poes de cogido el fruto .en las partes, y luga- 
res donde hu viere. coílurnbre gue las dichas 

Viñas, y Olivares quedaíen para pafio cornun 

dcípues de alzado el fruto ; y en las paaes, y1 
lugares donde no huvicíe la dicha coíhimbre 

corrieíe la ordinaria; pero no en los lugares 

donde la hubiere , en los quales fe hicieíe en 

la forma., y manera prevenida. Poílcrior a lo 
qual , por la Condicion I 6. delquarro gene- 

ro del Servicio Je Millones , {e acordó lo . . 
srgure nre .. 

Co11dicion ,, ~e los .dichos Alcaldes mayores Entre- 
\
16

 )' gadores no probiban, ni conozcan de Co"I 

,, tos , Vi ñas , ni de entrepanes , ni de otros 

,, qualcsquier Cotos, ni Dehefas, ni plantas 
,, que hicieren , y guardaren los Vecinos en- 

'' tre sí mif mos para fu coníervacion , sino 
,, fuere tan íolarnenre en. quanto a la prenda 
,, hecha en ellos en contravención de los pri- 

" vilegios de los Hermanos de la Mella, y cf 
,, ~o ,yendo de paf o, y no de otra manera. Y 
,, no fe introrneran a conocer si es Cotó, o 

- ,, no es Coto, o ·Cercado, fopena de treinta 

,, mil maravedís para la Carnara de S. M. Y 
,, gue para la confervacion de las \"' iñas ·, y 
,, Olivares, y cícuíar los daños qua en ellos ha- 

,, CCil 
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},, ceo los Ganados, prohiba S~ M. por Ley la· 

·,, entrada dellos en los dichos Olivares, y Vi"'. 
,, ñas en qualquier tiempo del año, aunque fea 

1

,, deípues de haver cogido el fruto, ponien .. 
·,

3 
do pena a los ~ranfgrefores a que :paguen el 

··,, daño a-tc1.facioo de dos hombres buenos del 

·,, Lugar donde {e hiciere el daños uno puef- 

·,, to por p~rte del Ganadero , y otro por -el 
,, dueño que recibe ~l da-ño ; y en diícordia 

,, nombre tercero la [uílicia Ordinaria del Lu- 

,, gar, haciendo dello entero pago a la Parte) 

,, no ol\ílante qualquiera apelación. '' 
Coo iníercion de eíla .condicion, fe libro 

Real Cedula circular en I. s de J olio de 1 6 5 o; 

·y con eílension de uno Y' otro, a petición del 

Procurador General del Reyno , {e libro nue- 
va Real Cedula en 16. de Abnt der e z s. pa,. 

1·a fu curnplimiento , y oblervancia en la Villa 
de Tala manca. Pero con motivo ahora de in(-i 

rancia hecha al mi Coníejo por Don Manuel 
Xirnenez Paniagua , vecino de la Villa de Ta- 
lavera , folicitando fe prohiba la: entrada de 

ganados en diferentes Olivares que le pene-... 

neceo en el termino del Lugar de Alcaudere, 

por los crecidos daños que caufao asi en tiem-, 

po en que eílan pe odie ores los frutos, corno 
deípues de alzados, ha examinado el mi Con, .. 

fejo eíle punto; y con inteligencia de fer muy 

frequeotes las inílancias que en eíle particular 
fe hace o, qlle por no t eneríe prefenre la. re, 

.A. 3. fci · 
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fe sino fuefe para que los ganados cabr1oi/f 
mayores no enrraícn en las Viñas en ni11gun. 
tiempo del año; pero que los ganados de lana 

pudiefen entrar en Viñas, y Olivares def .. 

pues de cogido el fruto en las partes, y luga- 
res donde hu viere. coílurnbre que las dichas 
Viñas, y Olivares quedaícn para pafio cornun 
dc ípues de alzado el fruto ; y en las paaes, y, 
lugares donde no huviefe la dicha cotlumbre 
corriefe .la .ordinaria ; pero no .. en los lugares 

donde la hubiere, en los quales fe hicieíe en 

la forma, y manera prevenida .. Poílerior a lo 
qual , por la Condicion I 6 . delquarro gene- 

ro del Servicio de Millones , íe acordó lo . . 
s1gtHCJHe .  

Co11dicion ,, ~e los-dichos Alcaldes mayores Entre~ 
,
16

· ~, gadores no probiban., ni conozcan de Co"I 

,, tos, Viñas, ni de cnrrepanes , ni de otros 

,, qualesquier Cotos, ni .Dehefas , ni plantas 
,, q11e hicieren , y guardaren los Vecinos en- 
-,, tre sí mif mos para fu confervacion , sino 
,, fuere tan íolamenre en, quanto a la· prenda 

,, hecha en ellos en contravencion de los pri- 

" vilegios de los .Hennanos ·de la Mcíla, y eC.. 
,, ~o Jendo de paf o, y no de otra manera. y. 
,, no fe introrneran a conocer si· es Cotó, o 

- ,, no es Coto, o ·Cercado, íopena de treinta 

,, mil maravcdis para la Can1ara de S. M. Y 
·,, gue para la confervacion de las \7 ifias ·, y 
,, Olivares, y eícuíar los daños qua en ellos ha- 
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!,, ceo los Ganados, prohiba S~ M. por Ley la 
·,, entrada dellos en los dichos 'Olivares , y Vi- 

'' ñas en qualquier tiempo del año, aunque fea 
1

,, deípucs de haver cogido el fruro , ponien .. 

·,
3 

do pena a los tranfgrcfores a que :paguen el 
··,, daño a-tJ.facioo de dos hombres buenos del 
·,, Lugar- donde {e hiciere el daño; uno puef- 

-,, to por p~rte del Ganadero , y otro por el 
,, dueño que recibe ~l daño ; y en diícordia 

,, nombre tercero la [uílicia Ordinaria del Lu- 

,, gar , haciendo dello entero pago a la Parre, 

,, no obflanre qualquiera apelacion, '' 
_ Coo iníercion de eíta -condicion, fe libro 
Real Cédula circular. en t.8 de J olio de 1 6 5 o; 

·y con eílension de uno y' otro, a petición del 

Procurador General del Reyno , -íc libro nue- 
va Real Ccdula en 16. de fibrilde-1679. pa-- 
ra fu cumplimicnto , y obíervancia en la Villa 
de Talarnanca. Pero con motivo ahora de iní- 

rancia hecha al mi Coníejo por Don Manuel 
Xirnenez Paniagua , vecino de la Villa de Ta· 
Javera , folicirando fe prohiba la: entrada de 

ganados en diferentes Olivares que le pene-... 
neceo en el termino del Lugar de Alcaudere, 

por los crecidos daños que caufao asi en riern-, 

po en que cílan pe ndie o tes los frutos, como 
deípues de alzados, ha examinado el mi Con, ... 

fejo elle punto; y con inteligencia de fer muy 

frequentes· las inílancias que en eíle particular 

fe hacen, qL1e por no tenerle prefeote la -I~, 
A 3 fe~· · 
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ferida Condicion · I ~ del quarto genero _del 
Servicio 'de -M=iHones -, {e ha mandado obler- 

'varen :10s-cafos que han 'ocurrido lo ·d1{pueí  
·to en el ·cfrado:auto acordado 'de 1-6 de i\btil 

·de 163 3 ·; para que 'no fe 'siga ·efia pra-llicá en 
]o 'íuccesivo ,-habiendo oldo íobre ello al mi 

Fiícal, por auto ·de ·9. de Diciembre 'del año 
'proxirno ,p·afado-, · entre ·otra·s _'cofas acordó .ex- 

·~:,pedir cíla rni C~dula ·: Po~ <~a 'qual -quiero Yi 
mando , que la citada Condicion 16 .del quar- 

·to 'genero -del 'Serviciode .Milloues 1que va in- 
.íerra., fe ·obferve ··, y guarde como Ley por 

'punro 'general ·en todas 'las 'Ciudades, ·viHas, 
y Lugares de 'ellos 'mis Reynos , ·sin embargó 
-de lo prevenido en el expreú1do auto acorda- 
'do. ·y en Iu 'confequencía 'os mando asimií- 
mo a 'todos-, y ·a cada Uno de vos en vueflros 

Lugares, ·difrritos, -y ·jurifdicciooes, feg·u11 di- 
cho es, veais eíla rni Real Cedula -, y la ·guar-: 
·de.is-,cumplais-, y executeís, y hagais guardar, 

cumplír, y executar ·en todo, y por todo ca"." 

rno 'Contiene , 'sin .. contravenida , ni permitir ... 

lo 'ton ·niogun prerexro o cauía , antes bien 

para que tenga. fu "entero Valor , y cumplí- 
miento, daréis las ordenesj autos , y provi- ~ 
dencias que conven·ga , colocando{e en el 

cuerpo de las Leyes, para que en todo,tiem .. 

po tenga íu 8ebida o~fervancia , haciendola 

publicar pot Vando e~ las cabezas _de Partido, 

y fentandola en los Libros de Ayuntamiento 

de 
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de todos los Pueblos de ·e-!l:os mi~ Reynos,'pa~

1 

ra que si-empre coníle. ~e asi es mi volun- 
tad; y que al traslado imprefo·de ella mi Ce- 
dula ·, firmado de bon Antonio Martinez 
Sala zar mi Secretario , . Contador de Ref ul:. 
tas , y Eícribano de Cámara mas ~ntiguo , Yi 
de Govierno del mi Coníejo ~ fe le de la 

miírna fee , y crcdiro qüe á fu oríginal. Da- 
da en· Aranjuez a rreze de Abril de mil fe- 
tecieotos ferenta y nueve.:::: YO Et REY. ¿ 
Yo Don Juan Franciíco de taHiri , Secre- 

tario del Rey nuellro Señor, lo hice elcri- 

bir por fu mandado. ~ Don Manuel Ven- 
tura Figueroa.::::: D~:>r1 Thornás de Gargo- 
llo. ~ Don Pablo Ferrandíz Beudicho. :::: · 

.Don Blas de Hinojofa. ::::: Don Marcos de 
Argaiz. :::: Regiílrada. :::: Don Nicolás Ver- 
dugo.::::: Theniente de Chanciller Mayor~:::::_ 
Don Nicolás Verdugo. ::::: 

E¡ copia de Ju original , de que certifico; 

Por el Secretario Salazar. :::: 'Don Pedro E¡: 
colono de .drriet s. ::::: , 

CARTA-ORDEN. 

DE acuerdo del Confejo remito J f/. el ad- 
junto exemplar imprefa de la 1\eal Cedula de 

S. M. por la que fe manda ob fervar y guarJ4r 
1 
como L~y por punto. general la Condicion 1 6 del 

quarto genero del Servicio de L11illones, que pro~ 

hi6e, la entrada de (j-ana/0¡ en lo, Olivare¡ , j 

Yiñar en qua/quier tiempo del año , con lo demds 

que 
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que en ell» Je - exprefa ; J fin de que fr. l& h,  
. ga publicar por FtJndo en la caheZ:/J de Partido· 
de efe Corn¡Jmiento p"cua que llegue d noticia de 

·.todor , comuntcandol a al propio ej/ilo d los Pue- 

blos de el, y hariendo je siente en los Libros de 
·.11.;untamiento par:1 que siempre conjle ; y del re- 

cibo m~ d.ira V. avifa para ponerlo en noticia del 
Conjejo. 

Vio¡ guarde a /í. muchos añ_or. lvladrid I t 
Je 11/ayo de I 7¡9.::::: Por el Secretario Sa- 

.Iazar : 'Do» Pedro Efcolsno de /Jrrieta.:::: 

Señor Corregidor de la Villa de Bilbao. 
A uro. 

LLcve(e a qualquicra de los Sindicas Procn- 

radorcs Generales de cíle J\1. N. y_ 
M, L. Señorío de Vizcaya, la Carta-Orden,. 

y Real Ce dula de S. Mag. y Se-ñores del' Con- 
{ejo , antecedeures , para fu Informe , y he- 
c110 fe tra yga. Lo mando el Señor .Corre: 
gidor de ette dicho Señorío , en Bi-lbao a 
veinte y uno d~ Mayo de mil fetecientos 

ferenn V nueve.ee Pa~.:::: Ante mi : Jo-. 
Jeph /Jgt,fltn de !6ar~uen. ::::: · 

E lJ\(_FO <R._.M E .. 
L exernplar impreío de la Real Cedufa 

de S. Mag. 
1

y Señores del Coofejo , feña.;. 

lada de 11 R.eal Mano en A ranjcez a, tre- 

z~ de Abril palado de elle año , refrenda- 
da de Don Juan Franciíco de Lalliri , fu 
Secretario , cuya copia de íu original fe cct-, 

ti~ 
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~j6ca: por.Don. Pedro~ Ef~olanó de Arriera; 
por el-Secretario Salazar , por l~a qual fe man- 
da qt1e/ .la condicion diez y íeis del quarto 

genero del Servicio de Millones , que pro-·, 
hibe la. entrada de Ganados en los Olivares,. 

· y. _y jfias_ en qualquier .tiernpo del año, aun-, 

que fea deípucs de haver cogido el fruJo~ 

íe obíerve , y guarde ,¿o,mo Ley por pun- 

to general , sin- embargo de lo prcvccido 

ch ~l auto .acordadó 2. tít. ·14. lib. 3-. de 
la nueva Recopilacion de diez y íeis de: 
l\ bril de mil Ieiícienros treinta Y tres , en 

la conformidad que fe exprcía , que corr 
Carta-Orden del Confejo-efcrira en Madrid · 
a onze de cíle mes por el miímo Don Pe- 
dro Elcolano de Arrieta ~ pDr el. Secretario 

Salazar , al Señor Corregidor de eíle M. N.·. 
y M. L~. Sefiorio de Vizcaya fe le remire, 

a tiñ de que la haga publicarpor Vando en 
la cabeza de Partido de elle Corregirnien- 

to para ,que llegue 'a,, noticia dc.rodcs , la 
comunique al propio efeéto ~ los. Pueblós 

de el , .y haga fe siente en los Libros de 

li\yuntamiento , para que siempre coníle, 
cpn~ lo demás qtte. contiene, y por el Aut~ 
precedente fe II}e, comunica .. ,.,_es· .. de .obcde- 

·cerfe , guardaríe , y -cumpliríc en todo lo 

.cornpatible cC?n las Leyes del Tít. 34. y de- .. 
mas concordantes de lqs E¡e\os de. cíle di- 

-cho Señorío , fus buenos ufc,s , y coílum- 

brc~ 
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bres , y sin fu. perjuicio ; y es lo que fe m¿ 
ofrece informar como fu Sindico Procura- 
dor Genes al, con acuerdo de fu primer Con- 
fulror vitalicio. Bilbao , y Mayo treinta de 
mil Ietccie nros íctenra y nueve.es 'Don Jo1e 
Ignacio de /lillar 1 /Jndirengocchea~ = Lic. ~i6~ 
.) {j_ a,. (l y.. ::::; 

AUTO. 

G Uardefe, y cgccutefc lo contenido en la 
Real Cedula de S. M. que hace expresión el 
inforn1e precedente ,' y para íu cum plin1iento 

íe reimprima , y remita por Vereda a todos 

los Pueblos de eílc M. N. y M. L. Scúorto 

de Vizca ~1a. Lo mando el Señor Corregidor 

de el en Bi.bao a primero de Junio' y año de 
mil ferecienros y íetenta y nueve.es 'Don luan 

·.Jl.r;tonio de ·Paz il1.erino. :::::: Ante mi : ]ofaph. 
./Jguftin de /6arguen. =: · · · 

Q:_,1e lo preinferm correfpontle ton la 'Real 
Cedu!ca , Cart» OrdetJ , y demdJ J fu cominuecion 

obrado, la que quedspor abors en mi pvder ., y Se- 

cretaria' y d donde en lo necefsrio me remito ; J en 

fae firme en '"Bilbao d ceime de l uoio de mil jete-., 

ciemos fetent» J nueve aiío1.;::::: , /, 

¾ j_ :;t~~~- 
tll~. flc3 - . ;¿2 


